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CARTA MAG N° 013 

 

MAT: Informa sobre eventuales infracciones a la 

norma de emisión de ruidos. 

 

Punta Arenas, 13 de diciembre de 2022 

 

                                                                    

SR. 

JUAN AVENDAÑO YÁÑEZ 

REPRESENTANTE LEGAL SUPERFRUT S.A. 

 

 

 

Esta Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) ha recepcionado una denuncia por 

emisión de ruidos generados por la operación de dispositivos asociados al sistema de refrigeración 

del “Supermercado Superfrut” ubicado en Av. Última Esperanza N°1493, ciudad de Puerto Natales, 

lo cual podría implicar eventuales infracciones a la Norma de Emisión de Ruido, aprobada por 

Decreto Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

Se hace presente que la Superintendencia del Medio Ambiente tiene competencia 

sancionatoria en relación al incumplimiento de la norma antes señalada. En consecuencia, podría 

iniciar un procedimiento sancionatorio cuyas sanciones podrían ser Amonestación por Escrito, 

Multa de una a diez mil unidades tributarias anuales y Clausura temporal o definitiva. 

 

En caso de adoptar cualquier medida asociada al cumplimiento de la Norma de Emisión 

referida, se solicita que ello sea informado a esta Superintendencia acompañando toda aquella 

documentación que lo acredite, mediante carta remitida en formato *.pdf al correo electrónico 

oficina.magallanes@sma.gob.cl. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

ANDY MORRISON BENCICH 

JEFE OFICINA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

AMB/CEL 

Distribución: 

-  Representante Legal Superfrut S.A. (contacto@gruposuperfrut.cl / ceo@gruposuperfrut.cl).  

C.C.: 

-  División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, SMA (Expediente denuncia ID 73-XII-2022). 

-  Oficina de Partes Magallanes, SMA. 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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